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PRESENTACIÓN 
El Estado Plurinacional de Bolivia, a través del Ministerio de Salud y Deportes, presenta el 
Plan Nacional de Prevención y Control de las Enfermedades No Transmisibles, un instrumento 
estratégico fundamental para fortalecer la respuesta del país frente a una de las principales 
causas de morbilidad, discapacidad y mortalidad en nuestra población. Este Plan surge de 
la convicción de que las ENT representan no solo un desafío sanitario, sino también un reto 
social, económico y estructural que demanda acciones integrales, sostenibles y articuladas en 
todos los niveles del Estado. 

El análisis de situación evidencia un incremento sostenido de estas enfermedades, incluidas la 
discapacidad y las denominadas enfermedades raras, acompañado de una elevada prevalencia 
de factores de riesgo prevenibles —como el consumo de tabaco y alcohol, la alimentación 
no saludable, la inactividad física y el sobrepeso y la obesidad— estrechamente vinculados 
a determinantes sociales que impactan de manera desigual en nuestras comunidades. 
Frente a esta realidad, Bolivia reafirma su compromiso de avanzar hacia un sistema de 
salud más equitativo, accesible, resolutivo y centrado en las personas, en coherencia con 
nuestra política de Atención Primaria de la Salud (APS), el fortalecimiento del primer nivel 
de atención, la consolidación de las Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) y el 
proceso de descentralización en salud, que otorga a los gobiernos subnacionales un rol clave 
en la gestión, provisión y vigilancia de los servicios, promoviendo respuestas más oportunas 
y contextualizadas. 

El Plan incorpora además los compromisos y lineamientos internacionales adoptados por el 
país y las metas globales en prevención y control de ENT. Su enfoque multisectorial convoca 
a instituciones públicas, gobiernos subnacionales, organizaciones de la sociedad civil, 
universidades, comunidades científicas y a la cooperación internacional, bajo el principio de 
que la salud es una responsabilidad compartida. 

Convocamos a todas las instituciones, organizaciones y sectores del país a sumarse a este 
esfuerzo colectivo, con el compromiso de construir un futuro en el que cada persona tenga la 
oportunidad de vivir una vida larga, saludable y digna.

Dra. Marcela Tatiana Flores Zambrana
MINISTRA DE SALUD Y DEPORTES









RESUMEN EJECUTIVO 
Las Enfermedades No Transmisibles (ENT) son enfermedades de evolución lenta y clínica 
diversa, cuya aparición está asociada a diversos factores de riesgo, como el sobrepeso, la 
obesidad, altas concentración de lípidos en la sangre, la hiperglucemia, la inactividad física, 
regímenes alimentarios no saludables y, el consumo de tabaco y el uso nocivo del alcohol. 
Estas patologías se constituyen en una epidemia en el mundo debido al envejecimiento de 
la población y los modos de vida actuales que acentúan la incidencia y prevalencia de estas 
enfermedades (1). 

En todo el mundo, aproximadamente 38 millones de personas fallecen cada año por 
enfermedades no transmisibles (ENT), lo que representó el 68% de los 56 millones de 
defunciones registradas en 2012. En la región de las Américas, esta tendencia se ha mantenido 
al alza: las ENT ocasionaron 6 millones de muertes en 2021. 

Desde el año 2000, cuando la cifra era de 4,2 millones, el número de muertes por ENT ha 
aumentado en un 43%. Y, desde 2010 se ha producido un incremento notable equivalente al 
27,7%. En Bolivia, la tasa de mortalidad por enfermedades no transmisibles (ENT) ajustada 
por edad en 2021 se ubicó en el Quintil 4 (460,7–540,4 muertes por cada 100 000 habitantes), 
lo que la posiciona entre los países con mayor carga de ENT en la Región de las Américas y 
por encima del promedio regional.

Es de hacer notar que la diabetes mellitus es la ENT que mayor impacto tiene en esta 
mortalidad con un 10,85 por 100.000 habitantes para el 2022 (21). Además, se observa una 
marcada diferencia por sexo: los hombres presentan tasas significativamente más altas que 
las mujeres, lo que indica una mayor vulnerabilidad masculina frente a factores de riesgo como 
consumo de tabaco, alcohol y menor acceso a servicios preventivos. Esta situación evidencia 
la necesidad de fortalecer políticas y programas orientados a la prevención, el control de 
factores de riesgo y la atención integral de ENT (2).

El Ministerio de Salud y Deportes ha elaborado el Plan Nacional para la prevención y control 
de las enfermedades no transmisibles para el período 2026–2030, en concordancia con las 
políticas nacionales vigentes y las recomendaciones de organismos internacionales en el 
ámbito de las ENT.

El presente documento tiene como propósito establecer los lineamientos estratégicos para 
el abordaje integral de las ENT, con énfasis en la Atención Primaria de Salud como eje 
fundamental para la prevención, el control y la atención de estas enfermedades.





ACRÓNIMOS Y ABREVIACIONES

CPE	 Constitución Política del Estado

ENT	 Enfermedades No Transmisibles

ECV	 Enfermedades Cardiovasculares

FID	 Federación Internacional de la Diabetes

FR	 Factores de Riesgo

INE	 Instituto Nacional de Estadística

MOF	 Manual de Organización y Funciones

NBI	 Necesidades Básicas Insatisfechas

NBS	 Necesidades Básicas Satisfechas

OMS	 Organización Mundial de la Salud

OPS	 Organización Panamericana de la Salud

PSDI	 Plan Sectorial de Desarrollo Integral

PEI	 Plan Estratégico Institucional

PDES	 Plan de Desarrollo Económico Social

PNENT	 Programa Nacional de Enfermedades no Transmisibles

STEPS	 Encuesta sobre Enfermedades No Transmisibles y sus factores de riesgo.

RISS	 Redes Integradas de Servicios de Salud

SNIS-VE	 Sistema Nacional de Información en Salud y Vigilancia Epidemiológica

SUIS	 Sistema Único de Información en Salud

SUS	 Sistema Único de Salud





INTRODUCCIÓN 
Las enfermedades no transmisibles (ENT), que comprenden las cardiovasculares, el cáncer, 
la diabetes y las enfermedades respiratorias crónicas, son la principal causa de muerte y 
discapacidad en la Región de las Américas. Estas afecciones, asociadas a cuatro factores 
de riesgo en común como el consumo de tabaco, dietas poco saludables, inactividad física y 
consumo nocivo de alcohol, ocasionaron 6 millones de muertes en 2021, lo que representa el 
65% de todas las defunciones. De ellas, 38% fueron muertes prematuras, es decir, ocurridas 
entre los 30 y 70 años, indicador clave para evaluar el progreso hacia las metas globales. La 
probabilidad de morir prematuramente por una ENT en la región fue del 14% en 2021, con 
mayor riesgo en hombres (16,5%) que en mujeres (11,7%). Aunque la mortalidad prematura se 
redujo un 8% desde 2010, el ritmo de descenso (–0,71% anual) es insuficiente para alcanzar la 
meta mundial de reducirla en un 25% para 2025, lo que evidencia la necesidad de intensificar 
las políticas de prevención y control (2). 

En Bolivia, según la encuesta STEPS, realizada el 2019 en personas de 18 a 69 años muestra 
que la prevalencia de hipertensión arterial es de 15,9% de las cuales, el 53,6% desconocen 
su diagnóstico, el 10,6% no reciben tratamiento y solo el 23,5% logran un control adecuado; 
El sobrepeso y obesidad alcanza el 63,3%, el consumo de tabaco 17,8% y el consumo actual 
de alcohol es de 32,2% (3). En este contexto, con el fin de unir esfuerzos para reducir la 
morbilidad y mortalidad por las ENT, y basado en la iniciativa de “Mejor atención para las 
ENT”(4), se ha definido el Plan Nacional de Enfermedades No Transmisibles para el periodo 
2026 – 2030, que contempla las siguientes líneas de acción:	

	» Línea de acción 1. Atención Integrada de las ENT en la Atención Primaria de Salud.

	» Línea de acción 2. Políticas, Alianzas multisectoriales y participación social

	» Línea de acción 3. Factores de riesgo para las ENT

	» Línea de acción 4. Vigilancia, Información y Evaluación de las ENT y sus factores de 
riesgo.

Para garantizar el impacto real de las acciones, se articularán a las redes integradas de 
servicios de salud con enfoque en atención primaria de salud y en la gestión eficiente de 
recursos, fortaleciendo así la capacidad del sistema para responder de manera equitativa y 
sostenible.





CONTENIDO

ANTECEDENTES ................................................................................................................. 19 
CAPITULO I. MARCO NORMATIVO ..................................................................................... 21
1.1. MARCO NORMATIVO Y ESTRATÉGICO INTERNACIONAL ........................................ 21
1.2. MARCO NORMATIVO Y ESTRATÉGICO NACIONAL .................................................. 22

CAPITULO II. MARCO TEÓRICO ........................................................................................ 25
2.1. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LAS ENT ........... 25

2.1.1. PREVENCIÓN Y CUIDADO EN ENT ........................................................................ 25
2.2.2. MODELO DE DETERMINANTES SOCIALES APLICADO A LAS ENT .................... 26
2.2.3. TEORÍA DE LA PRODUCCIÓN SOCIAL DE LAS ENT ............................................. 26
2.2.4. MARCO DE ATENCIÓN INTEGRADA BASADA EN APS ....................................... 26
2.2.5. TEORÍA DEL CAMBIO DE COMPORTAMIENTO EN CONTEXTOS DE VULNERABILIDAD ....
............................................................................................................................................ 27
2.2.6. MARCO DE GOBERNANZA EN SALUD PARA ENT ................................................ 27
2.2.7. TEORÍA DE LA INVERSIÓN EN SALUD PÚBLICA .................................................. 28

2.2. INTEGRACIÓN TEÓRICA PARA LA ACCIÓN ESTRATÉGICA ....................................... 28

CAPITULO III. ENFOQUE ..................................................................................................... 29

CAPITULO IV. SITUACIÓN DE LAS ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES Y SUS 
FACTORES DE RIESGO ......................................................................................................  31
4.1. MORTALIDAD POR ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES .................................... 32
4.2. ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES E HIPERTENSIÓN ARTERIAL ................. 34
4.3. DIABETES MELLITUS .................................................................................................... 35
4.4. ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA ............................................. 36
4.5. CÁNCER ........................................................................................................................ 36
4.6. ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA ................................................................................ 36
4.7. DISCAPACIDAD ............................................................................................................. 37
4.8. ENFERMEDADES RARAS O POCO FRECUENTES .................................................... 38
4.9. FACTORES DE RIESGO ................................................................................................ 38

4.9.1. Uso nocivo del alcohol ............................................................................................... 38
4.9.2. Consumo de tabaco .................................................................................................. 39
4.9.3. Alimentación no saludable ....................................................................................... 39
4.9.4. Sobrepeso y obesidad .............................................................................................. 40
4.9.5. Actividad física ......................................................................................................... 40

CAPITULO V. PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES ................................................................................................................. 43
5.1. JUSTIFICACIÓN ............................................................................................................. 43
5. 2. MISIÓN ............................................................................................................................ 43
5.3. VISIÓN ........................................................................................................................... 43
5.4. OBJETIVOS .................................................................................................................... 44
5.5. META .............................................................................................................................. 44
5.6. ALCANCE ...................................................................................................................... 44



CAPITULO VI. PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ........................................................... 46
LÍNEAS DE ACCIÓN Y ACTIVIDADES .................................................................................. 46

CAPÍTULO VII. PRESUPUESTO ......................................................................................... 57

CAPÍTULO VII. MONITOREO Y EVALUACIÓN ................................................................... 59

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS .................................................................................... 61

Índice de figuras

Figura 1. Causas principales de defunción en el mundo, 2020 ............................................. 32

Figura 2. Causas principales de defunción en Bolivia. OPS, 2021 ........................................ 32

Figura 3. Causas principales de defunción en Bolivia. MSyD, 2022 ..................................... 33

Figura 4. Causas principales de años de vida potencialmente perdidos, por grupos de 
enfermedades. MSyD, 2022 .................................................................................................. 33

Figura 5. Causas principales de años de vida potencialmente perdidos, por enfermedad. 
MSyD, 2022 ........................................................................................................................... 34

Figura 6. Cascada de tratamiento de hipertensión, encuesta STEPS, 2019 ......................... 35

Índice de tablas

Tabla 1. Casos de ENT por nivel de discapacidad. Bolivia, 2025 ............................................ 37



ANTECEDENTES 
En septiembre del 2011, la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) aprueba la 
Declaración Política sobre la Prevención y el Control de las Enfermedades No Transmisibles, 
posterior a una revisión de la prevención y control las enfermedades centradas en particular 
los problemas de desarrollo, así como las repercusiones sociales, económicas y en especial 
en países en desarrollo. En el contexto de la Prevención y el Control de las ENT, la Asamblea 
General: “Reconoce la carga y la amenaza mundial de las enfermedades no transmisibles 
constituyen unos de los principales obstáculos para el desarrollo en el siglo XXI, que socavan 
el desarrollo social y económico en todo el mundo y ponen en peligro la consecución de los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente”. La Asamblea General concluye que se 
debe fortalecer los sistemas de salud en: infraestructura; los recursos humanos; los sistemas 
sanitarios y de protección social para responder de manera eficaz al control y prevención de 
las Enfermedades No Transmisibles.  Además, de encaminar la prevención (piedra angular) 
y control a través de acciones colectivas y multisectoriales a nivel local, nacional y regional, 
reduciendo el grado de exposición de las personas y poblaciones a los factores de riesgo 
comunes modificables de las ENT y sus determinantes (5).

Asimismo, la iniciativa de “Mejor atención para las ENT” impulsa un cambio que va más allá 
del tratamiento: promueve la prevención, el control de los factores de riesgo y la promoción 
activa de la salud en cada comunidad, fortaleciendo la capacidad de los equipos locales, 
mejora la coordinación del cuidado y asegura que los servicios esenciales lleguen a quienes 
más los necesitan, sin fragmentación y sin demoras (4).

El 2018, los Ministros y las Ministras de Salud aprobaron el Plan Andino para la prevención y 
control de las Enfermedades No Transmisibles 2018-2020 del Organismo Andino de Salud – 
Convenio Hipólito Unanue (ORAS-CONHU), con las siguientes metas: a) Políticas y alianzas 
multisectoriales; b) Abordaje integral de las ENT y sus factores de riesgo y protectores en los 
sistemas de salud y c) Vigilancia e investigación; Trabajo conjunto con la Comisión Técnica 
de Medicamentos, para que los países que lo requieran, identifiquen un listado priorizado de 
medicamentos para el tratamiento de las ENT y el dolor (6).

Este plan articula sus propuestas al mandato de su entidad rectora, que tendrá vigencia 
de mediano plazo, hasta el año 2030, constituyéndose en un instrumento esencial para su 
accionar durante los siguientes cinco años.
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CAPITULO I

MARCO NORMATIVO

El Ministerio de Salud y Deportes en el marco de la Constitución Política del Estado, tiene el 
mandato de asegurar el acceso a la salud. Todas las personas tienen derecho a la salud El 
Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin exclusión ni 
discriminación alguna.

Diversos organismos internacionales como la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
Organización Mundial de la Salud, Organización Panamericana de la Salud, han impulsado el 
Plan de Prevención y el control de las Enfermedades No Transmisibles 2026 – 2030 con el fin 
de brindar un marco de trabajo común que oriente las acciones nacionales.

1.1. MARCO NORMATIVO Y ESTRATÉGICO INTERNACIONAL.

El Plan está enmarcado en la siguiente normativa:

	» El Objetivo de Desarrollo Sostenible 3. “Garantizar una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas las edades”, que posiciona la reducción de la mortalidad 
prematura por ENT como una prioridad a 2030, específicamente mediante la meta 3.4.

	» Alianza por la Atención Primaria de Salud en las Américas. Bolivia formalizó su adhesión 
a esta Alianza en enero de 2026, incorporándola como un referente técnico‑político 
fundamental para la formulación del presente Plan. Su adopción permite integrar 
plenamente los lineamientos regionales orientados a la transformación de los sistemas 
de salud basados en la Atención Primaria, la expansión de los servicios esenciales, 
la promoción de la innovación en la prestación de servicios y el fortalecimiento de la 
resiliencia del sistema sanitario.

	» Plan de acción sobre la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles 
2025-2030 de la OPS/OMS. Reconoce que para abordar las ENT es necesario aplicar un 
enfoque que abarque a todo el gobierno y a toda la sociedad, con alianzas multisectoriales 
y con tres líneas de acción estratégicas generales.

	» Hoja de ruta 2023-2030 para la aplicación del plan de acción mundial para la 
prevención y el control de las enfermedades no transmisibles. Sus seis objetivos 
serán la guía para el desarrollo y fortalecimiento de los planes nacionales de respuesta 
frente a las ENT.

	» Plan Estratégico de Integración en Salud (PEIS) 2023 – 2030 del Organismo Andino 
de Salud del Convenio Hipólito Unanue. El Plan Estratégico de Integración en Salud 
(PEIS) 2023 – 2030 del Organismo Andino de Salud del Convenio Hipólito Unanue 
(ORAS CONHU) del cual, el Estado Plurinacional es miembro signatario.

	» Estrategias para la disminución de los factores de riesgo. La ONU, reconoce 
mandatos en particular las resoluciones 64/265 y 65/238; el Convenio Marco para el 
Control del Tabaco de la OMS; las resoluciones con relación al control y prevención 
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de las ENT previstas en el Plan de Acción 2008 – 2013; estrategia Mundial sobre el 
Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud; la Estrategia Mundial para reducir el uso 
nocivo del alcohol además de otras iniciativas regionales, tales como:

	o La estrategia Mundial Para Reducir el uso nocivo del alcohol que insta a los 
miembros a que “adopten y apliquen la estrategia mundial para reducir el uso nocivo 
del alcohol.

	o Estrategia mundial sobre régimen alimentario, actividad física y salud, cuyo 
objetivo es reducir los factores de riesgo relacionados con las dietas poco saludables 
y la inactividad física.

	» Iniciativa de la OPS para ampliar y acelerar la integración de servicios de Enfermedades 
No Transmisibles en la atención primaria de salud. Cuyo foco es ampliar el acceso 
equitativo a servicios integrados e integrales para las ENT en la Atención Primaria de 
Salud. Sus objetivos se enmarcan en fortalecer la capacidad de las autoridades de salud 
para planificar e implementar servicios integrales de ENT en la atención primaria de 
salud; Aumentar la capacidad de los servicios de atención primaria de salud para brindar 
detección, diagnóstico, tratamiento y atención de seguimiento continuo integrales y de 
calidad de las ENT, incluidos servicios de derivación y contrareferencia y; Fortalecer la 
recopilación de datos y el seguimiento del diagnóstico, el tratamiento y los resultados de 
la atención de las ENT a las personas con ENT.

	» Mejores inversiones para las ENT que resume las 16 intervenciones más costo-eficaces, 
asequibles, capacidad para aplicarlas en función de las circunstancias nacionales, y 
repercusiones en la equidad sanitaria, así como la necesidad aplicar combinaciones de 
intervenciones normativas dirigidas a toda la población, e intervenciones específicas.

	» Iniciativa Global HEARTS que cuenta con intervenciones alineadas con las prioridades 
estratégicas de la Región, especialmente con la Resolución de la cobertura universal de 
salud, el fortalecimiento de los sistemas de salud basados en la atención primaria y con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, específicamente aquellos relacionados con 
la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles.

1.2. MARCO NORMATIVO Y ESTRATÉGICO NACIONAL

El Marco normativo nacional establece las políticas, leyes y planes que orientan la prevención 
y el control de las ENT en Bolivia. Este capítulo describe las disposiciones vigentes que 
respaldan la implementación del Plan Nacional 2026–2030, asegurando su alineación con las 
prioridades de salud pública del país.

	» Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (2009) en su Artículo 18, 
que garantiza el derecho a la salud sin exclusión ni discriminación y define un Sistema 
Único de Salud universal, gratuito, equitativo e intercultural. Asimismo, los Artículos 35 al 
40 establecen que el Estado debe proteger y financiar de manera prioritaria el derecho 
a la salud, asegurar el acceso al Seguro Universal de Salud, reconocer la medicina 
tradicional y garantizar la participación social en la gestión del Sistema Público de Salud, 
principios que sustentan la implementación del presente Plan.
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	» Agenda Patriótica 2025. Pilar 3. Salud, educación y deporte para la formación de un ser 
humano integral.

	» Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Salud y Deportes. Objetivo Estratégico 
1: Mejorar la situación de salud reduciendo la prevalencia e incidencia de enfermedades 
en el país. Acción Estratégica: Reducir la incidencia y/o prevalencia de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles y el impacto de emergencias sanitarias.

	» El Plan Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades No Transmisibles 
2026-2030, contribuye de forma directa al logro del Eje 6 “Bolivia bienestar para todos” 
y al logro del Eje 4 “Bolivia moderna y eficiente” del Plan General de Desarrollo 
Económico y Social PGDES (2026 - 2035) y Plan de Desarrollo Económico y Social PDES 
(2026 - 2030) / Plan Bolivia; Política Sectorial de la Agenda 50/50 PS2 “Mejoramiento del 
acceso de la población a un sistema de salud de calidad bajo la agenda 50/50”.

	» Ley 031. Ley marco de autonomías y descentralización “Andrés Ibáñez” Estado 
Plurinacional de Bolivia. Cuya finalidad distribuir las funciones político-administrativas del 
Estado de manera equilibrada y sostenible en el territorio para la efectiva participación de 
las ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones, la profundización de la democracia 
y la satisfacción de las necesidades colectivas y del desarrollo socioeconómico integral 
del país.
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CAPÍTULO II

MARCO TEÓRICO

2.1. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE 
LAS ENT. 

El Plan Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades No Transmisibles 2026-
2030 se sustenta en un marco teórico multidimensional que integra enfoques complementarios 
para comprender y actuar sobre la complejidad de las ENT. Este marco reconoce que las ENT 
no son únicamente problemas biomédicos individuales, sino manifestaciones de procesos 
sociales, económicos y ambientales que interactúan a lo largo del curso de vida.

2.1.1. PREVENCIÓN Y CUIDADO EN ENT

	 El abordaje de las Enfermedades No Transmisibles (ENT) se organiza a lo largo de 
un continuum de prevención y cuidado, entendido como un proceso integral que 
acompaña a la persona a lo largo del curso de vida y de la historia natural de la 
enfermedad.

	 Este continuum comprende cuatro niveles interrelacionados de intervención:

	 Prevención Primaria: Conjunto de acciones orientadas a evitar la aparición de ENT 
mediante la reducción de la exposición poblacional e individual a factores de riesgo 
modificables (consumo de tabaco, uso nocivo de alcohol, alimentación no saludable, 
inactividad física y otros determinantes sociales).

	 Se fundamenta en el principio de que es más costo-efectivo, equitativo y sostenible 
prevenir la enfermedad que tratar sus consecuencias. Su implementación se articula 
principalmente con la Atención Primaria de Salud (APS) y las políticas intersectoriales.

	 Prevención Secundaria: Intervenciones dirigidas a la detección precoz y tratamiento 
oportuno de ENT en fases iniciales o asintomáticas, con el objetivo de reducir la 
morbilidad, evitar complicaciones y disminuir la mortalidad prematura. Implica el 
fortalecimiento de la capacidad resolutiva del primer nivel de atención y la articulación 
con servicios de apoyo diagnóstico.

	 Prevención Terciaria: Estrategias orientadas al manejo integral de ENT ya establecidas, 
enfocadas en minimizar complicaciones, prevenir discapacidad, mejorar la calidad 
de vida y promover la rehabilitación.

	 Requiere un sistema de salud organizado para la atención continua de condiciones 
crónicas, con referencia y contrarreferencia efectiva entre niveles de atención.

	 Prevención Cuaternaria: Acciones destinadas a evitar la sobre medicalización, el 
intervencionismo innecesario y el daño potencial derivado de prácticas no justificadas 
en personas con ENT, promoviendo una atención segura, ética, basada en evidencia 
científica y centrada en la persona.
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2.2.2. MODELO DE DETERMINANTES SOCIALES APLICADO A LAS ENT

	 Basado en el marco de la Comisión de Determinantes Sociales de la OMS, este plan 
reconoce que la distribución desigual de las ENT en la población boliviana responde 
a gradientes sociales. Los determinantes operan en diferentes niveles:

•	 Determinantes Estructurales: Condiciones socioeconómicas, políticas y culturales 
que generan estratificación social (ingreso, educación, género, etnicidad, 
ubicación geográfica). En Bolivia, estos determinantes explican las diferencias 
departamentales en prevalencia y mortalidad por ENT.

•	 Determinantes Intermedios: Condiciones materiales de vida (vivienda, saneamiento), 
factores psicosociales (estrés, apoyo social), comportamientos de salud y factores 
biológicos. La encuesta STEPS 2019 evidencia cómo estos determinantes se 
traducen en diferentes patrones de consumo de tabaco, alcohol y alimentación.

•	 Sistema de Salud: Accesibilidad, calidad y cobertura de servicios. La “cascada 
de cuidado” para hipertensión identificada en el país (53,6% sin diagnóstico, solo 
23,5% controlada) ilustra fallas sistémicas que agravan las inequidades.

2.2.3. TEORÍA DE LA PRODUCCIÓN SOCIAL DE LAS ENT

	 Esta perspectiva teórica postula que las ENT son producidas socialmente a través 
de:

•	 Entornos Obesogénicos y no Saludables: Espacios físicos y sociales que promueven 
comportamientos de riesgo, facilitados por la urbanización rápida, la disponibilidad 
de alimentos ultraprocesados y la falta de infraestructura para actividad física.

•	 Determinantes Comerciales de la Salud: Influencia de industrias (tabacalera, 
alimentaria, o la de las bebidas alcohólicas) en la configuración de preferencias, 
normas sociales y políticas públicas. El Plan reconoce la necesidad de contrarrestar 
estos determinantes mediante regulación efectiva.

•	 Transición Epidemiológica Acelerada: En Bolivia coexisten la carga de enfermedades 
infecciosas y la creciente prevalencia de ENT, fenómeno explicado por cambios 
demográficos (envejecimiento), transición nutricional y transformaciones en los 
estilos de vida.

2.2.4. MARCO DE ATENCIÓN INTEGRADA BASADA EN APS

	 El Plan adopta el modelo de Atención Primaria de Salud (APS) Renovada como eje 
organizador teórico, que comprende:

•	 Integración Vertical: Coordinación entre niveles de atención (primario, secundario, 
terciario) dentro de las Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS), garantizando 
continuidad del cuidado y referencia/contrareferencia efectiva.
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•	 Integración Horizontal: Articulación intrasectorial (servicios de prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación) e intersectorial (salud, educación, deportes, 
agricultura, etc.).

•	 Modelo de Cuidados Crónicos Adaptado: Adaptación del Chronic Care Model de 
Wagner al contexto boliviano, enfatizando:

	o Organización comunitaria y participación social.

	o Autogestión apoyada con pertinencia intercultural.

	o Equipos de salud capacitados en manejo de ENT.

	o Sistemas de información para seguimiento longitudinal.

	o Decisiones clínicas basadas en guías nacionales.

	o Vinculación con recursos comunitarios.

2.2.5. TEORÍA DEL CAMBIO DE COMPORTAMIENTO EN CONTEXTOS 
DE VULNERABILIDAD

	 Para abordar los factores de riesgo, el Plan incorpora principios de teorías de cambio 
comportamental adaptadas a la diversidad boliviana:

•	 Modelo Transteórico: Reconocimiento de que las personas se encuentran en 
diferentes estadios de disposición al cambio (precontemplación, contemplación, 
preparación, acción, mantenimiento), requiriendo intervenciones diferenciadas.

•	 Teoría Socioecológica de la Salud: Intervenciones simultáneas en múltiples niveles 
(individual, interpersonal, organizacional, comunitario, político) para crear entornos 
facilitadores de elecciones saludables.

•	 Enfoque de Capacidades de Sen-Nussbaum: Más allá de cambiar comportamientos 
individuales, se busca expandir las “capacidades” de las personas para vivir una 
vida saludable, eliminando barreras estructurales y promoviendo agencia.

2.2.6. MARCO DE GOBERNANZA EN SALUD PARA ENT

	 La implementación efectiva del Plan requiere un modelo de gobernanza que 
considere:

•	 Gobernanza Multinivel: Coordinación entre gobierno nacional, gobiernos 
departamentales autónomos y municipios, en el marco de la Ley Marco de 
Autonomías.

•	 Gobernanza Intersectorial: Mecanismos formales de coordinación entre sectores 
(Comisión Interministerial de ENT), con claridad en roles y responsabilidades.

•	 Participación Social y Control Comunitario: Involucramiento activo de organizaciones 
sociales, comunidades, personas con ENT y sus familias en la planificación, 
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monitoreo y evaluación.

•	 Gobernanza Basada en Evidencia: Toma de decisiones informada por datos del 
SUIS, encuestas STEPS, registros específicos y evaluaciones de impacto.

2.2.7. TEORÍA DE LA INVERSIÓN EN SALUD PÚBLICA

	 El Plan se fundamenta en el principio de que la prevención y control de ENT 
representan una inversión de alto retorno en capital humano y desarrollo nacional. 
Esto incluye:

•	 Costo-efectividad de Intervenciones: Priorización de intervenciones “mejores 
inversiones” según evidencia de OPS/OMS, que ofrecen el mayor impacto por 
recursos invertidos.

•	 Análisis de Curso de Vida: Comprensión de que las inversiones en prevención 
temprana (infancia, adolescencia) generan beneficios acumulativos a lo largo de la 
vida y reducen costos futuros del sistema de salud.

•	 Equidad Intergeneracional: Acciones que previenen la transmisión intergeneracional 
de riesgos.

2.2. INTEGRACIÓN TEÓRICA PARA LA ACCIÓN ESTRATÉGICA

La convergencia de estos marcos teóricos sustenta la arquitectura estratégica del Plan:

•	 Las Líneas de Acción 1 y 4 (Atención Integrada y Vigilancia) se fundamentan en el Modelo 
de Atención Crónica y la Gobernanza Basada en Evidencia.

•	 La Línea de Acción 2 (Políticas y Alianzas) opera desde la Teoría de Determinantes 
Sociales y el Marco de Gobernanza Intersectorial.

•	 La Línea de Acción 3 (Factores de Riesgo) aplica la Teoría del Cambio Comportamental 
en Contextos Socioecológicos.

Este acápite permite al Plan trascender aproximaciones fragmentadas, proponiendo en 
cambio una respuesta sistémica, coherente con la complejidad de las ENT y con el mandato 
constitucional boliviano de garantizar el derecho a la salud con enfoque intercultural, equitativo 
y participativo.

La solidez teórica aquí presentada proporciona no solo justificación conceptual, sino también 
criterios para la priorización, implementación y evaluación de las intervenciones propuestas 
en el periodo 2026-2030.
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CAPITULO III

ENFOQUE

El presente Plan se fundamenta en un  enfoque integral, multisectorial y basado en 
derechos, que reconoce a las Enfermedades No Transmisibles (ENT) como un fenómeno 
complejo determinado por condiciones sociales, económicas, ambientales y conductuales. 
Para lograr un impacto sostenible y equitativo, la estrategia se articula en torno a cuatro pilares 
conceptuales principales:

1.	Atención Primaria de Salud (APS) como eje central:  Se adopta la APS renovada 
como el modelo organizativo fundamental del sistema de salud. Este enfoque prioriza 
la prevención, la promoción de la salud y la atención integral continua en el primer 
nivel de atención, garantizando la accesibilidad, la coordinación dentro de las Redes 
Integradas de Servicios de Salud (RISS) y la atención centrada en la persona, la familia 
y la comunidad a lo largo del curso de vida.

2.	Determinantes Sociales de la Salud (DSS): El Plan reconoce que las causas profundas 
de la carga de ENT van más allá del comportamiento individual. Por lo tanto, se propone 
abordar activamente los  determinantes sociales, económicos y comerciales  (como la 
pobreza, la urbanización, la comercialización de productos no saludables y el acceso a 
entornos saludables) mediante alianzas intersectoriales y políticas públicas saludables 
en sectores como educación, agricultura, industria, comercio, deportes y planificación 
urbana.

3.	Equidad e Interculturalidad: Se priorizarán acciones que reduzcan las brechas en la 
exposición a factores de riesgo y en el acceso a servicios de prevención y cuidado. 
El enfoque de equidad atenderá de manera específica a  poblaciones en situación 
de vulnerabilidad, considerando diferencias por sexo, género, edad, condición 
socioeconómica, pertenencia cultural y ubicación geográfica. Asimismo, se promoverá la 
complementariedad entre la medicina académica y la medicina tradicional, respetando 
los saberes y prácticas de los pueblos y naciones indígena originario campesinos.

4.	Gestión Basada en Evidencia y Resultados:  La implementación del Plan se guiará 
por la mejor evidencia científica disponible y por el monitoreo continuo. Se fortalecerán 
los sistemas de información, vigilancia y evaluación para generar datos oportunos y de 
calidad que permitan medir el progreso hacia las metas, tomar decisiones informadas, 
rendir cuentas y realizar ajustes necesarios en las estrategias. Esto incluye el uso de 
encuestas poblacionales periódicas, registros nacionales y sistemas de información en 
salud.

Este enfoque integrador busca transformar la respuesta nacional frente a las ENT, transitando 
desde un modelo curativo y fragmentado hacia uno preventivo, integrado, participativo y 
orientado a lograr resultados de salud equitativos para toda la población boliviana.
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CAPITULO IV

SITUACIÓN DE LAS ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES Y SUS FACTORES DE RIESGO

Se define con el término de Enfermedades no Transmisibles a las enfermedades de largo 
plazo como: cáncer, enfermedades cardiovasculares, diabetes y enfermedades pulmonares 
crónicas que tienen en común factores de riesgo prevenibles como el consumo de tabaco, el 
consumo excesivo de alcohol, la inactividad física y comer alimentos poco saludables.

Se reconoce también, que las condiciones como pobreza, la distribución desigual de la riqueza, 
la falta de educación, la rápida urbanización y el envejecimiento de la población, así como los 
determinantes económicos, sociales, de género, políticos, de comportamiento y ambientales 
contribuyen a la creciente incidencia y prevalencia de las enfermedades no transmisibles, 
derivando en una menor productividad y a mayores costos sanitarios (7). La prevención y 
el control eficaces de las ENT, requiere acciones multisectoriales de salud, educación, 
energía, agricultura, deportes, transporte, comunicaciones, urbanismo, medio ambiente, 
trabajo, empleo, industria y comercio, finanzas y desarrollo social y económico. Además, de 
la participación de las personas, familias y comunidades, organizaciones no gubernamentales 
e instituciones religiosas, la sociedad civil, las universidades, los medios de comunicación, 
sector privado, etc. Además, se debe crear entornos que promuevan la salud, reforzando 
las políticas y los sistemas de salud con apoyo de la cooperación internacional, incluidas las 
alianzas para la investigación y desarrollo supervisión y evaluación de las intervenciones (8).

Los datos mundiales y regionales presentados en este capítulo provienen de estimaciones de 
la OPS/OMS, mientras que la información sobre Bolivia se basa en dos fuentes principales:

•	 Sistema Único de Información en Salud. El cual reporta principalmente información sobre 
producción de servicios, incluyendo atenciones nuevas y repetidas. Es importante considerar 
que, debido a limitaciones en el registro, algunos datos pueden presentar subregistro, por lo 
que estos deben interpretarse con cautela.

•	 Encuestas poblacionales. En particular:

	o La Encuesta STEPS aplicada a nivel nacional en personas de 18 a 69 años, con el 
objetivo de medir la prevalencia de los principales factores de riesgo para las ENT.

	o La Encuesta de Tabaco en Jóvenes (EMTJ) realizada en 2018, que aporta información 
nacional sobre el consumo de productos de tabaco en población adolescente 
escolarizada. 

	o El IV Estudio Nacional de Prevalencia y Características del Consumo de Drogas en 
Hogares Bolivianos realizado por el Observatorio de Drogas del Ministerio de Gobierno, 
que complementa el análisis sobre factores de riesgo relacionados con sustancias 
psicoactivas.

Estas herramientas proporcionan información clave para orientar políticas de prevención y 
control de ENT en Bolivia, complementando los datos del sistema de información del país.
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4.1. MORTALIDAD POR ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES

Las ENT matan a 41 millones de personas cada año, lo que equivale al 71% de las muertes 
que se producen en el mundo, de las cuales las enfermedades cardiovasculares constituyen la 
mayoría de las muertes por ENT (17,9 millones cada año), seguidas del cáncer (9,0 millones), 
las enfermedades respiratorias (3,9 millones) y la diabetes (1,6 millones), siendo estos cuatro 
grupos de enfermedades los responsables de más del 80% de todas las muertes prematuras 
por ENT.

Figura 1. Causas principales de defunción en el mundo, 2020

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, a nivel mundial, 7 de las 10 causas 
principales de defunción en 2019 fueron enfermedades no transmisibles, destacando que 
la enfermedad isquémica del corazón ocupa el primer lugar con una tasa de 108,1 por 
cada 100.000 habitantes, muy por encima del resto de patologías. Le siguen el accidente 
cerebrovascular (47,3) y la enfermedad de Alzheimer y otras demencias (38,7), junto con 
la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (37,5). Las infecciones respiratorias (31,4) y la 
diabetes mellitus (28,1) también representan una carga significativa, mientras que el cáncer de 
tráquea, bronquios y pulmón (25,4) y las enfermedades renales (25,2) se ubican en posiciones 
intermedias. Este patrón evidencia la predominancia de las enfermedades cardiovasculares 
como principal causa de muerte, seguidas por afecciones crónicas y respiratorias (9).

Figura 2. Causas principales de defunción en Bolivia. OPS, 2021

Fuente: Organización Mundial de la Salud, estimaciones de Salud Mundiales, 2020
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En Bolivia, de acuerdo con las Estimaciones Mundiales de Salud 2021 de la OPS/OMS, la 
enfermedad isquémica del corazón constituye la principal causa de muerte por ENT en el 
país, con una tasa de 53,7 por 100.000 habitantes, seguida del accidente cerebrovascular 
con 45,7 por 100.000. Las enfermedades renales ocupan el tercer lugar entre estas causas, 
alcanzando una tasa de 40,8 por 100.000, mientras que la diabetes mellitus registra 32,8 por 
100.000, consolidándose como una de las principales causas de muerte prematura asociada 
a enfermedades crónicas (figura 2).

Para el año 2022 en Bolivia ocurrieron 72.617 defunciones que representa una tasa ajustada 
de mortalidad de 6,19 por cada mil habitantes; esta tasa fue superior en los departamentos de 
Potosí, Beni, La Paz y Santa Cruz.

Figura 3. Causas principales de defunción en Bolivia. MSyD, 2022

La figura 3, muestra que las infecciones respiratorias bajas fueron la principal causa de muertes 
a nivel nacional, seguidas por el Covid-19, nótese el cambio drástico en estos indicadores 
luego de la epidemia de COVID 19; en donde la diabetes mellitus ocupa la tercera posición 
entre las causas totales de muerte y la enfermedad cardiovascular isquémica con 9,59 por 
100.000 habitantes fue la quinta causa de mortalidad para el año 2022.

Figura 4. Causas principales de años de vida potencialmente perdidos, por 
grupos de enfermedades. MSyD, 2022

Fuente: Ministerio de Salud. Perfil de mortalidad 2022
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A nivel nacional, las muertes por enfermedades no transmisibles fueron las principales 
responsables de la mayor pérdida de Años de Vida Potencialmente Perdidos (AVPP). Esta 
tendencia se observó en la mayoría de los departamentos, excepto en Pando, donde las 
muertes por enfermedades transmisibles, perinatales y nutricionales ocuparon el primer lugar. 
Este patrón se presentó de manera similar tanto en hombres como en mujeres (Figura 4).

Figura 5. Causas principales de años de vida potencialmente perdidos, por 
enfermedad. MSyD, 2022.

La mayor pérdida de años de vida se debió a muertes causadas por diabetes mellitus, 
seguidas por enfermedades cardiovasculares isquémicas, infecciones de vías respiratorias 
bajas y Covid-19. En términos de sexo, la diabetes mellitus fue la principal causa de Años de 
Vida Potencialmente Perdidos (AVPP) tanto en hombres como en mujeres. No obstante, en 
los hombres, la segunda causa fue la enfermedad cardiovascular isquémica, mientras que en 
las mujeres fueron las infecciones respiratorias bajas (Figura 5).

4.2. ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES E HIPERTENSIÓN ARTERIAL

Las enfermedades cardiovasculares (ECV) comprenden trastornos del corazón y vasos 
sanguíneos, como cardiopatía coronaria, enfermedades cerebrovasculares, arteriopatías 
periféricas, cardiopatía reumática, congénita y trombosis venosa profunda. 

Datos nacionales de la tasa anual de Enfermedades Cardiovasculares por 100 000 habitantes 
para el periodo 2015 al 2023 muestran que existe un incremento general en la mayoría de los 
departamentos. Chuquisaca registra los valores más altos y un crecimiento sostenido, pasando 
de 1.110 en 2015 a 2.005 en 2023. La Paz y Santa Cruz presentan aumentos significativos 
en los últimos años, alcanzando 824 y 855 respectivamente en 2023. Beni tuvo un pico en 
2017 (939) y cerró en 652 en 2023, mientras que Tarija muestra variaciones importantes, con 
un máximo en 2016 (829) y recuperación en 2023 (564). Departamentos como Cochabamba, 
Oruro y Potosí evidencian incrementos moderados, en tanto que Pando mantiene cifras bajas 
y decrecientes.

Respecto a la hipertensión, en la región de las Américas se estima que 1.130 millones de 
personas viven con esta patología, principalmente en países de ingresos bajos y medianos. 

Fuente: Ministerio de Salud. Perfil de mortalidad 2022
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Esta condición es el principal factor de riesgo de muerte por enfermedades cardiovasculares 
y aproximadamente el 50% de quienes la padecen fallece por complicaciones (10). En el 
país, según la encuesta STEPS, la cascada de tratamiento clasifica a la población hipertensa 
en cuatro grupos: quienes desconocen su diagnóstico, quienes lo conocen, pero no reciben 
tratamiento, quienes reciben tratamiento sin lograr control (cifras menores a 140/90 mmHg) y 
quienes están en tratamiento con control adecuado (figura 6).

Figura 6. Cascada de tratamiento de hipertensión, encuesta STEPS, 2019

La figura 6 muestra que el 53,6% de la población hipertensa no conoce su diagnóstico, solo el 
23,5% está en tratamiento y controlada, y un 22,9% están diagnosticados, pero sin tratamiento 
o tratados sin control.

Un porcentaje importante de los hombres hipertensos (62,5%) desconoce su diagnóstico, 
mientras que en mujeres este porcentaje es menor (41,3%). En contraste, las mujeres 
presentan mayor proporción de control adecuado (34,6%) frente a los hombres (15,5%).

4.3. DIABETES MELLITUS

La diabetes es una enfermedad crónica caracterizada por niveles elevados de glucosa en 
sangre.Su prevalencia mundial aumentó de 4,7% en 1980 a 8,5% en 2014, afectando a 62 
millones de personas en la Américas, principalmente en países de ingresos medios, impulsada 
por el sobrepeso y la obesidad, de los cuales el 39% de los adultos con diabetes no está 
diagnosticado (11).

En Bolivia, los datos del SUIS muestran que la prevalencia anual de diabetes del 2015 al 2023 
en Tarija, Beni y Santa Cruz registran las tasas más altas, seguidos por Cochabamba, Pando, 
Oruro y La Paz, mientras que Chuquisaca y Potosí presentan las más bajas. Se observa un 
incremento sostenido entre 2015 y 2023, y la tasa nacional refleja esta tendencia al alza.

La encuesta STEPS incluyó preguntas sobre antecedentes de diabetes, considerando a 
personas que alguna vez recibieron diagnóstico médico.

El resultado mostró una prevalencia del 3,7% (3,1% en hombres y 4,3% en mujeres).
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4.4. ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA

Se estima que 13,2 millones de personas viven con EPOC y es responsable de 235.000 
muertes en el año 2010, posicionándose como la sexta causa de mortalidad, de 10 muertes 
por EPOC, 7 son atribuibles al tabaco (9). Los datos del SUIS muestran una variabilidad 
significativa en la notificación de casos de EPOC por departamento entre 2015 y 2023, con un 
descenso marcado en 2020, probablemente asociado a la pandemia de COVID-19. A partir de 
2021 se observa un incremento abrupto en todos los departamentos, destacando Chuquisaca 
(1.215 casos en 2021) y Santa Cruz (658 casos en 2022), lo que podría reflejar mejoras 
en el registro o un aumento real en la carga de enfermedad. El promedio nacional también 
evidencia esta tendencia: tras caer a 43 casos en 2020, sube a 652 en 2023, lo que indica una 
recuperación y posible intensificación de la vigilancia.

4.5. CÁNCER

El cáncer constituye una de las principales cargas de enfermedad en las Américas, solo 
superada por las enfermedades cardiovasculares. En 2022 se registraron más de 4,2 millones 
de casos nuevos en la región, y se proyecta un incremento del 60% para 2045, alcanzando 
aproximadamente 6,7 millones, de las cuales el 45% correspondió a personas de 69 años o 
menos (12). El Registro Nacional de Cáncer reporta 91.017 casos nuevos en adultos entre 
2016 y 2024, concentrados principalmente en los departamentos de Santa Cruz (29.099 casos 
representando el 32%), La Paz (27.812 casos representando el 30,6%) y Cochabamba (19.602 
casos representando el 21,5%), departamentos que en conjunto acumulan el 84,1% de los 
casos nuevos, además en estos departamentos se cuentan con los hospitales de referencia 
nacional con respecto al servicio de oncología del país. El resto de los departamentos reporta 
volúmenes significativamente menores, destacando Chuquisaca (5.614 casos representando 
6,2%), Tarija (3.606 casos representando el 4%) el Oruro (2.137 casos representando el 2,4%), 
Potosí (1.636 casos representando el 1,8%), Beni (1.193 representando el 1,3%) y Pando 
(318 casos representando el 0,2%). Se observa una variabilidad anual, con picos en 2019 
(11.686 casos) y descensos en 2020 (7.897), lo que coincide con la pandemia del COVID-19, 
también se puede evidenciar que en la gestión hubo un aumento con 11.654 nuevos casos, 
lo que podría reflejar cambios en el acceso a diagnóstico, registro o impacto de la pandemia.

El Registro Nacional de Cáncer del Programa Nacional de Lucha Contra el Cáncer reporta 
que durante el periodo de 8 años (2016-2024), se registraron 3.931 nuevos casos de cáncer 
en la niñez y adolescencia (0 a 15 años), lo que representa un promedio de 436 casos nuevos 
por año a nivel nacional, también se puede observar que los departamentos de Santa Cruz 
(30,5%), La Paz (27,6%) y Cochabamba (17,3%), concentran la mayoría de los casos nuevos 
de cáncer en la niñez y la adolescencia con un total acumulado (gestiones 2016-2024) de 
2.961 (75,4%) nuevos casos , en estos departamentos también se cuenta con hospitales de 
referencia nacional en los que se brinda el servicio de oncología para la atención a los niños 
y adolescentes que así lo requieran.

4.6. ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA

La Enfermedad Renal Crónica (ERC) se define como la presencia de alteraciones estructurales 
o funcionales del riñón que persisten por tres meses o más, evidenciadas mediante hallazgos 
clínicos, de laboratorio, imagenológicos o histopatológicos. La carga global de ERC está 



PL
AN

 N
AC

IO
NA

L P
AR

A 
LA

 P
RE

VE
NC

IÓ
N 

Y 
CO

NT
RO

L D
E 

LA
S 

EN
FE

RM
ED

AD
ES

 N
O 

TR
AN

SM
IS

IB
LE

S 
20

26
-2

03
0

37

aumentando de manera acelerada y se proyecta que para 2040 será la principal causa de 
años de vida perdidos en el mundo. Entre 1990 y 2017, la tasa global por ERC creció un 
41,5%. En cuanto a mortalidad, Bolivia presenta la mayor tasa en la región con 55,8 muertes 
por cada 100000 habitantes, seguida por Ecuador (37,4), Venezuela (21,8), Chile (13,5) y 
Colombia (12,3) (13).

Según datos del Programa Nacional de Salud Renal, en Bolivia se registran 6 254 personas 
con Enfermedad Renal Crónica (ERC) que acceden tanto al subsector público como privado. 
En la gestión 2024, Santa Cruz concentra la mayor cantidad de pacientes atendidos, con 1 
167 mujeres y 1.080 hombres, seguido por Cochabamba (729 mujeres y 701 hombres) y La 
Paz (676 mujeres y 674 hombres), lo que evidencia una alta carga en estos departamentos. 
En contraste, Beni (102 mujeres y 147 hombres) y Chuquisaca (110 en ambos sexos) 
presentan cifras mucho menores. Departamentos como Oruro (135 mujeres y 134 hombres), 
Tarija (147 mujeres y 211 hombres), Potosí (54 mujeres y 66 hombres) y Pando (17 mujeres 
y 22 hombres) registran volúmenes bajos. En general, se observa una ligera predominancia 
masculina en la mayoría de los departamentos, aunque las diferencias son mínimas en las 
regiones con mayor carga.

4.7. DISCAPACIDAD

Para 2021, se estima que 1 300 millones de personas, equivalentes al 16% de la población 
mundial, presentan una discapacidad significativa, de las cuales aproximadamente 142 
millones tienen niveles severos de discapacidad. Cerca del 80% de estas personas vive en 
países de ingresos bajos y medianos, mientras que el 20% reside en países de ingresos altos. 
Sin embargo, la prevalencia es mayor en los países de ingresos altos (21,2%) y menor en 
los de ingresos bajos (12,8%). Por regiones de la OMS, la prevalencia más alta se observa 
en Europa (20%), seguida por la Región de las Américas (19,4%), mientras que la Región 
Africana presenta la más baja (12,8%). A nivel global, la prevalencia de discapacidad aumenta 
con la edad: 5,8% en niños y adolescentes de 0 a 14 años, y 34,4% en personas mayores de 
60 años (14).

En Bolivia, datos derivados de la Unidad de Gestión de la política de discapacidad, muestra 
que las ENT causan el mayor grado de discapacidad.

Tabla 1. Casos de discapacidad producidos por ENT. Bolivia, 2025
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4.8. ENFERMEDADES RARAS O POCO FRECUENTES

Las enfermedades raras y poco frecuentes constituyen un conjunto heterogéneo de más 
de 6.000–7.000 condiciones, en su mayoría de origen genético, crónico y progresivo, 
caracterizadas por su baja prevalencia individual, frecuentemente definida como menos de 
1 caso por cada 2.000 personas, pero con un impacto acumulado considerable en la salud 
pública.

A nivel global, se estima que más de 300 millones de personas viven con alguna enfermedad 
rara, y que aproximadamente el 70 % de estas condiciones se manifiestan en la infancia. 

Para Bolivia, utilizando las estimaciones internacionales que sitúan la prevalencia de estas 
enfermedades entre el 3 % y el 7 % de la población; sin embargo, la magnitud real sigue 
siendo difícil de determinar debido a la subnotificación, la falta de sistemas específicos de 
registro, y las limitaciones persistentes en la capacidad diagnóstica del sistema de salud (15).

4.9. FACTORES DE RIESGO

En este capítulo se presentan los principales factores de riesgo identificados junto con 
indicadores metabólicos como sobrepeso y obesidad. Cada subcapítulo incluye datos 
específicos que permiten comprender su magnitud.

4.9.1. Uso nocivo del alcohol.

	 Según la OMS, el consumo nocivo de alcohol causa 3 millones de muertes 
anuales, equivalentes al 5,3% de todas las defunciones, y contribuye a más de 200 
enfermedades y trastornos, representando el 5,1% de la carga mundial de morbilidad. 
Afecta especialmente a jóvenes de 20 a 39 años, donde se atribuye el 13,5% de las 
muertes. Entre los hombres, el alcohol es responsable del 7,7% de las defunciones, 
frente al 2,6% en mujeres (16).

	 En Bolivia, la encuesta STEPS, midió el consumo nocivo de alcohol en bebedores 
actuales bebedores actuales, es decir, aquella persona que bebió por lo menos una 
bebida de alcohol en los últimos 30 días. Los resultados muestran que el 32,2 % del 
total la población de 18 a 69 años consumió alcohol los últimos 30 días, de los cuales 
el mayor porcentaje por grupo etario se encuentra en el de 18 a 44 años de ambos 
sexos, con predominio en el de varones (3).

	 El IV Estudio Nacional de Prevalencia y Características del Consumo de Drogas 
en Hogares Bolivianos, realizado el 2023 muestra que el consumo de alcohol tiene 
tendencia sostenida a la disminución entre 2007 y 2023: la prevalencia de vida pasó 
de 76,4% a 58,1%, la prevalencia en los últimos 12 meses de 59,1% a 33,4%, y en 
los últimos 30 días de 37,7% a 17,0%. En 2023, las ciudades capitales como Sucre, 
La Paz, El Alto, Santa Cruz y Trinidad mantuvieron esta tendencia descendente, 
mientras que Cochabamba y Oruro registraron incrementos respecto a 2018. En La 
Paz, la prevalencia de vida bajó de 80,3% en 2007 a 60,9% en 2023, mientras que 
Cochabamba, tras alcanzar su mínimo en 2018 (57,4%), aumentó a 64,4% en 2023 
(17).
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4.9.2. Consumo de tabaco 

	 Actualmente, más de 1.000 millones de personas fuman tabaco en el mundo, causando 
más de 5 millones de muertes anuales, cifra que podría superar los 8 millones en 2030 
y alcanzar 1.000 millones de muertes a finales de siglo, principalmente en países de 
ingresos bajos y medios (18). En Bolivia, la encuesta STEPS estimó que el 17,7% 
de los participantes son fumadores actuales, definidos como quienes consumieron 
tabaco fumado al menos una vez en los últimos 30 días. Entre los hombres, la mayor 
prevalencia se observa en el grupo de 18 a 44 años (30,6%), mientras que en las 
mujeres predomina en el grupo de 45 a 69 años (6,5%).

	 El consumo de tabaco en Bolivia muestra una tendencia sostenida a la disminución 
entre 2007 y 2023, según el IV Estudio Nacional de Prevalencia y Características del 
Consumo de Drogas en Hogares Bolivianos. La prevalencia de vida pasó de 53,0% 
en 2007 a 32,8% en 2023; la prevalencia en los últimos 12 meses se redujo de 32,4% 
a 14,3%, y la prevalencia en los últimos 30 días cayó de 22,7% a 7,4%, reflejando un 
descenso significativo en todas las categorías (17).

	 Respecto a la población adolescente, la Encuesta Mundial de Tabaco en realizada el 
2018 en jóvenes de 13 a 15 años, evidencia que el 10,9% consume algún producto 
de tabaco, con una prevalencia del 13,6% en varones y 8,1% en mujeres. El 9,3% 
fuma tabaco, siendo 16,6% en varones y 6,9% en mujeres, mientras que el consumo 
de cigarrillos alcanza el 6,9% en total, 8,6% en varones y 5,2% en mujeres. El uso de 
tabaco sin humo representa el 2,8% en total, con 3,6% en varones y 2,0% en mujeres. 
En cuanto al sistema electrónico de administración de nicotina, el uso de cigarrillos 
electrónicos se sitúa en 7,4% en total, 9,7% en varones y 5,0% en mujeres. Respecto 
a la cesación tabáquica, seis de cada diez fumadores actuales (64,0%) intentaron 
dejar de fumar en los últimos 12 meses y un porcentaje similar (64,7%) manifiesta el 
deseo de dejarlo. En relación con la exposición al humo de tabaco ajeno, el 15,8% 
de los estudiantes estuvo expuesto en su hogar y el 25,0% en espacios públicos 
interiores (19).

4.9.3. Alimentación no saludable

	 La malnutrición comprende desnutrición, carencias de micronutrientes y sobrepeso 
u obesidad, factores estrechamente vinculados a ENT como cardiopatías y diabetes. 
El sobrepeso y la obesidad, impulsados por dietas hipercalóricas y sedentarismo, 
afectan a más de 1 900 millones de adultos (650 millones obesos), con una prevalencia 
que se ha triplicado desde 1975. En 2016, 41 millones de niños menores de 5 años y 
340 millones de niños y adolescentes presentaban sobrepeso u obesidad, mientras 
que la desnutrición sigue causando el 45% de las muertes en menores de 5 años, 
principalmente en países de ingresos bajos y medios. Esta doble carga genera 
graves consecuencias sociales, económicas y sanitarias (20).

	 En Bolivia, la encuesta STEPS revela patrones preocupantes: la población de 18 a 
69 años consume frutas en promedio 3,9 días por semana y verduras 5,7 días, lo que 
indica una ingesta insuficiente. Respecto al consumo de sal, el 39,4% agrega sal al 
cocinar, el 37,7% la añade en la mesa y el 11,9% consume alimentos procesados 



SE
RI

E 
: D

OC
UM

EN
TO

S 
TÉ

CN
IC

O 
NO

RM
AT

IV
OS

40

ricos en sal. Las mujeres predominan en la adición de sal al preparar alimentos 
(41,6%), mientras que los hombres lideran el consumo de productos procesados 
(12,9%). Estos hábitos reflejan un alto consumo de sodio, factor de riesgo clave para 
hipertensión y enfermedades cardiovasculares.

4.9.4. Sobrepeso y obesidad.

	 Los datos reportados por el SUIS muestran una variabilidad importante en la 
prevalencia por cada 100 000 habitantes reportada por departamento entre 2015 y 
2023, con tendencias diferenciadas. Pando destaca por cifras extremadamente altas 
y crecientes, pasando de 1 846 en 2015 a más de 5 000 en 2023, lo que sugiere una 
carga desproporcionada o posibles diferencias en el registro.

	 Departamentos como La Paz, Cochabamba y Oruro presentan valores intermedios, 
con incrementos sostenidos hasta 2018 y fluctuaciones posteriores. En contraste, 
Santa Cruz y Potosí registran las tasas más bajas, aunque con aumentos moderados 
en algunos años. La repetición de valores en años posteriores indica posibles 
inconsistencias en la fuente o falta de actualización.

	 Por su parte, la encuesta STEPS revela que el 63,3 % de la población nacional tiene 
sobrepeso u obesidad.  

4.9.5. Actividad física.

	 Actividad física insuficiente se refiere a aquellas personas con menos de 150 minutos 
de actividad física de intensidad moderada por semana o equivalente.

	 A nivel mundial, el 28% de los adultos no realiza suficiente actividad física para 
prevenir enfermedades crónicas y mejorar su bienestar. La inactividad física es más 
del doble en países de renta alta que en los de renta baja y entre 2001 y 2016 
aumentó un 5% en los países de renta alta. Las tasas más elevadas se registran en 
América Latina y el Caribe (39%), mientras que las más bajas corresponden a Asia 
Oriental y Sudoriental (17%). Globalmente, las mujeres son menos activas que los 
hombres (32% frente a 23%), diferencia que se mantiene en todas las regiones (21).
Según la encuesta STEPS el 17,7% de los participantes tiene una actividad física 
insuficiente, encabezado por las mujeres de ambos grupos etarios con predominio 
del de 18 a 44 años con 23,9%.

	 Se observa que más de la mitad de los participantes tienen una actividad física alta 
(58,5%), de los cuales, entre los varones, predomina el grupo etario de 18 a 44 
(70,1%) y entre las mujeres el de 45 a 69 años (52,5%).

Diversos estudios demuestran que la disminución de la exposición a los factores de riesgo 
como el consumo de tabaco, la reducción de sal en la dieta, el incremento en la ingesta de 
frutas, la práctica regular de actividad física y la evitación del consumo nocivo de alcohol 
reducen significativamente el riesgo de enfermedades cardiovasculares, especialmente 
cuando estas acciones se complementan con el tratamiento farmacológico para patologías 
preexistentes como la diabetes, hipertensión o hiperlipidemia, contribuyendo así a prevenir 
ataques cardíacos y accidentes cerebrovasculares.
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Según la OMS, es fundamental implementar medidas sanitarias que generen entornos propicios 
y opciones saludables para la comunidad, ya que esto facilita la adopción de comportamientos 
sanos y aborda los determinantes subyacentes de las enfermedades crónicas, conocidos 
como las causas de las causas, que reflejan fuerzas sociales, económicas y culturales como 
la globalización, la urbanización y el envejecimiento poblacional, además de factores como 
pobreza, estrés y predisposición genética. 

La implementación efectiva de estrategias de prevención puede reducir de manera significativa 
la carga de enfermedades no transmisibles, ya que la combinación de intervenciones de salud 
pública y clínicas ha demostrado disminuir la prevalencia de factores de riesgo y mejorar 
los resultados de salud a largo plazo, incluyendo políticas de control del tabaco mediante 
impuestos, prohibiciones de publicidad y espacios libres de humo, campañas para promover 
la actividad física y la construcción de infraestructura adecuada, regulación de publicidad de 
alimentos poco saludables y etiquetado nutricional claro, así como políticas para limitar la 
disponibilidad y marketing del alcohol. 

En el ámbito clínico, estas estrategias incluyen programas de detección temprana para 
hipertensión, diabetes y cáncer, manejo integral de estas condiciones, educación y consejería 
por parte de profesionales de salud, y el uso de tecnologías como aplicaciones móviles y 
herramientas digitales para apoyar el automonitoreo y la gestión de enfermedades crónicas.
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CAPITULO V

PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS 
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES

En este apartado se presentan las líneas estratégicas, los objetivos y las actividades que 
permitirán articular acciones integrales para la prevención y el control de las ENT.

5.1. JUSTIFICACIÓN

La elevada carga de Enfermedades No Transmisibles en Bolivia, evidenciada en las 
tendencias de mortalidad, morbilidad y factores de riesgo presentados en el Capítulo II, exige 
una respuesta estratégica basada en la Atención Primaria de Salud.

Las ENT afectan de forma desproporcionada a poblaciones vulnerables y están fuertemente 
determinadas por condiciones sociales, económicas y ambientales, lo que refuerza la 
necesidad de intervenciones preventivas y multisectoriales.

En coherencia con la política nacional de fortalecimiento del primer nivel de atención y la 
consolidación de Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS), la propuesta estratégica 
del Plan orienta la acción hacia un modelo integral, que prioriza la prevención, la detección 
temprana, el manejo continuo de las ENT y la reducción de factores de riesgo mediante 
entornos saludables y participación intersectorial.

La evidencia confirma la urgencia de fortalecer la capacidad resolutiva del primer nivel, mejorar 
la calidad del cuidado y garantizar continuidad a lo largo del curso de vida.

Así, el Plan se justifica como un instrumento esencial para ordenar y articular la respuesta 
nacional, alineando recursos y actores hacia un sistema más equitativo, eficiente y resiliente, 
en concordancia con los principios de la APS y los compromisos regionales de salud pública.

5.2. MISIÓN

Orientar y articular la respuesta nacional frente a las ENT mediante acciones multisectoriales 
y comunitarias, fortaleciendo el primer nivel de atención, ampliando la capacidad resolutiva de 
los establecimientos de salud que conforman las Redes Integradas de Servicios de Salud y 
promoviendo intervenciones basadas en la evidencia para reducir factores de riesgo, mejorar 
la detección temprana, asegurar el acceso a tratamientos esenciales y contribuir a un sistema 
de salud más equitativo, eficiente y resiliente.

5.3. VISIÓN

Un país en el que todas las personas, familias y comunidades acceden de manera oportuna 
y equitativa a servicios integrales para la prevención y el control de las ENT, mediante un 
sistema de salud fortalecido, basado en la Atención Primaria de Salud y organizado en 
Redes Integradas de Servicios de Salud, que garantizan continuidad del cuidado, calidad, 
interculturalidad y protección del derecho a la salud a lo largo del curso de vida.
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5.4. OBJETIVOS

•	 Objetivo general.

Reducir la carga de morbilidad, discapacidad y mortalidad prematura por enfermedades 
no transmisibles en Bolivia mediante el fortalecimiento de la Atención Primaria de 
Salud, la consolidación de Redes Integradas de Servicios de Salud y la implementación 
de intervenciones multisectoriales orientadas a la prevención, detección temprana, 
manejo integral y seguimiento continuo de las ENT a lo largo del curso de vida.

•	 Objetivos específicos. 

	o Fortalecer la capacidad resolutiva del primer nivel de atención, garantizando 
continuidad del cuidado dentro de las RISS.

	o Contribuir a reducir la exposición poblacional a los principales factores de riesgo 
de ENT.

	o Mejorar los sistemas de información, vigilancia y monitoreo de las ENT, consolidando 
registros nacionales, indicadores estandarizados, encuestas periódicas y 
herramientas digitales.

	o Fomentar la articulación y acción multisectorial para abordar los determinantes 
vinculados a las ENT.

5.5. META

La meta fundamental del Plan Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades No 
Transmisibles 2026-2030 es reducir en un 15% la mortalidad prematura por ENT en personas 
de 30 a 70 años para el año 2030, en línea con el compromiso asumido en los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y el Plan de Acción Global de la OMS. Esta meta se desglosa en 
resultados intermedios que incluyen: disminuir la prevalencia de los principales factores de 
riesgo (consumo de tabaco, uso nocivo de alcohol, alimentación no saludable e inactividad 
física) en un 10%; aumentar al 40% la proporción de personas con hipertensión arterial que 
logran un control adecuado; y garantizar que el 70% de los establecimientos del primer nivel 
de atención cuenten con capacidad resolutiva para la detección temprana, el manejo básico y 
el seguimiento de al menos cuatro ENT prioritarias (hipertensión, diabetes, EPOC y cánceres 
prevalentes). Para lograrlo, el Plan articulará acciones integradas en cuatro líneas estratégicas 
que abarcan desde el fortalecimiento de la atención primaria hasta la vigilancia epidemiológica, 
pasando por políticas multisectoriales y el abordaje de los determinantes sociales, con un 
enfoque explícito en la equidad, la interculturalidad y la participación social.

5.6. ALCANCE

El alcance del Plan es integral y abarca los nueve departamentos del Estado Plurinacional de 
Bolivia, dirigido a toda la población, con especial énfasis en grupos en situación de vulnerabilidad 
y aquellas personas que viven con factores de riesgo o han sido diagnosticadas con alguna 
ENT. Temporalmente, cubre el período 2026-2030, con una implementación escalonada 
que incluye una fase de inicio, otra de expansión y una final de consolidación y evaluación. 
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Programáticamente, aborda las cuatro principales ENT (enfermedades cardiovasculares, 
cáncer, diabetes y enfermedades respiratorias crónicas), así como la enfermedad renal 
crónica, la discapacidad asociada y las enfermedades raras, enfocándose en los cuatro 
factores de riesgo comportamentales clave y sus determinantes sociales. Institucionalmente, 
compromete la acción del Ministerio de Salud y Deportes como rector, los servicios de salud 
departamentales y municipales en la implementación, y establece mecanismos de articulación 
con otros sectores del Estado (educación, deportes, economía, planificación), la sociedad 
civil, la academia y la cooperación internacional.

El alcance financiero prevé una inversión mixta con recursos nacionales y de cooperación, 
priorizando intervenciones costo-efectivas y el fortalecimiento del primer nivel de atención 
dentro de las Redes Integradas de Servicios de Salud.
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CAPÍTULO VII

PRESUPUESTO

Estrategia de sostenibilidad financiera y planificación presupuestaria 
para el cumplimiento del plan.

Debido a que actualmente no se cuenta con una estimación adecuada de gastos relacionados 
con la atención en salud, la planificación presupuestaria se realizará mediante mesas técnicas 
de programación (nacional y subnacional) para: (a) priorizar paquetes de intervención; (b) 
estimar costos y brechas; (c) acordar concurrencia por fuentes; (d) definir metas anuales y 
compromisos; (e) revisar ejecución y reprogramar con enfoque de resultados. Las cuales 
se regirán por los principios de APS–RISS como inversión estructural; la Gestión basada en 
evidencia y resultados; la Credibilidad técnica y fiscal; la Concurrencia y corresponsabilidad 
intergubernamental; y la Protección financiera de los hogares.

La programación financiera del Plan ENT se organizará mediante un marco fiscal programático 
2026–2030 basado en escenarios (conservador, base y acelerado), construidos a partir de la 
línea de base disponible y del análisis de brechas para el logro de metas, con revisión anual.  
La Salvaguarda metodológica definirá lineamientos de planificación y sostenibilidad, sin 
fijar montos nominales ni porcentajes de incremento. La incorporación de cifras se realizará 
únicamente en anexos técnicos posteriores, sustentados en estudios de costos y validación 
interinstitucional. La proyección financiera (una vez costeo validado) se publicará desagregada 
por fuente de financiamiento (p. ej., nivel nacional, subnacional, seguridad social, cooperación 
u otras).

Cartera protegida de intervenciones esenciales para ENT 

Con el fin de asegurar continuidad y resultados sanitarios, se establece una cartera protegida 
de intervenciones esenciales que debe preservarse en la programación anual, priorizando 
acciones en APS y la articulación en RISS: i) Servicios integrados de ENT en el primer nivel: 
detección, diagnóstico inicial, tratamiento básico, seguimiento y control de ENT priorizadas 
conforme al Plan, con rutas de referencia/contrarreferencia; ii) Intervenciones de reducción de 
factores de riesgo: acciones sostenidas e intersectoriales sobre tabaco, alcohol, alimentación 
no saludable e inactividad física, de acuerdo con la línea de acción correspondiente del Plan; 
iii) Fortalecimiento de capacidades y calidad: implementación progresiva de condiciones 
esenciales, formación continua y mejora de la calidad de la atención, conforme al cronograma 
de desarrollo/actualización de guías y estrategias contempladas en el Plan; iv) Vigilancia, 
información y evaluación: fortalecimiento de sistemas de información, encuestas periódicas 
de factores de riesgo y tableros de monitoreo, asegurando datos para decisiones y rendición 
de cuentas.

Transparencia, rendición de cuentas y actualización anual 

Para preservar la credibilidad técnica y fiscal, la planificación presupuestaria del Plan ENT 
incorporará un mecanismo de actualización anual basado en: (i) ejecución y desempeño 
de la gestión previa; (ii) análisis de brechas respecto a metas; (iii) resultados del monitoreo y 
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evaluación; y (iv) estudios de costos cuando correspondan. 

La rendición de cuentas se realizará mediante reportes periódicos vinculados a indicadores 
del Plan, priorizando trazadores de: (a) cobertura efectiva en APS; (b) continuidad del cuidado; 
(c) disponibilidad de condiciones esenciales; (d) calidad de registro y monitoreo.

Instrumentos complementarios y sostenibilidad 

Con el propósito de cerrar brechas críticas, se evaluará técnica y fiscalmente la pertinencia de 
instrumentos programáticos complementarios (p. ej., mecanismos de asignación protegida 
o fondos estratégicos), enfocados en fortalecer APS/RISS, vigilancia e intervenciones costo-
efectivas, sujetos a reglas transparentes, focalización territorial y evaluación de resultados. 

La cooperación internacional y alianzas se orientarán a inversiones catalíticas (asistencia 
técnica, innovación, fortalecimiento de capacidades y sistemas de información) y no sustituirán 
el financiamiento público recurrente necesario para la cartera protegida.
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CAPÍTULO VIII

MONITOREO Y EVALUACIÓN

El Plan será socializado e implementado de manera coordinada en los niveles nacional, 
departamental y municipal, promoviendo su apropiación por parte de las autoridades sanitarias, 
los equipos de gestión, los servicios de salud y la comunidad.

Esta articulación intergubernamental permitirá asegurar coherencia en la operación del Plan, 
así como la integración de las ENT en los procesos de planificación territorial, las RISS y los 
mecanismos de referencia y contrareferencia.

El monitoreo se realizará de manera sistemática y periódica, mediante la revisión del 
cumplimiento de las actividades definidas para cada línea de acción. Este proceso permitirá 
identificar avances, brechas, cuellos de botella, y necesidades de ajuste en la implementación, 
promoviendo acciones oportunas de mejora.

En cuanto a la evaluación del Plan, se llevará a cabo en dos momentos principales:

	» Evaluación intermedia, realizada a mitad del ciclo del Plan (2028).

	» Evaluación final, al concluir la vigencia del Plan (2030).

El Monitoreo y Evaluación en ENT es un proceso sistemático que permite medir avances, 
identificar brechas y mejorar las intervenciones dirigidas a prevenir y controlar enfermedades 
como:

Según la Organización Mundial de la Salud, las ENT representan la principal causa de muerte 
a nivel mundial, por lo que su seguimiento es prioritario en los sistemas de salud.
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ANEXO EDITORIAL

PLAN NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES NO 
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General de Planificación.

•	 Dra. Margoth Consuelo Contreras Jesús. Técnico Profesional de la Dirección General 
de Planificación.

•	 Dr. Joaquin Alejandro Choque Ramos. Encargado Del Sistema De Vigilancia De 
Anomalías Congénitas de la Unidad de Gestión de la Política de Discapacidad.
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Zona Central
Plaza del Estudiante, esq. Cañada Strongest s/n

La Paz - Bolivia
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